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I jey  da Instrucción Pública, al M aes
tro Nacional Don Narciso López Ba
llesta, sin más trámites ni diligencias.

Lo digo a V. para su conocimien
to, el del interesado y  demás efectos. 

Barcelona, a 5 de M ayo de 1938.
El D irector General, 

ESTH ER AN TICK  
Sr„ D irector Provincial de Primera En- 

(señan z& de Almería.

M INISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
T E N C IA  SO C IA L

DIRECCION G E N E R A L DE TR A B A 
JO  SERVICIO  DE COLOCACIÓN DE 
OBREROS Y  C R IS IS  D E  'TRABAJO

A  efectos de lo dispuesto en el ar
tícu lo -5.° del D ecreto de 29 de A gosto 
de 1935, se hace público que lia sido 
solicitada carta de identidad profesio
nal para trabajar en España, y  en las 
condiciones que respecto de cada uno 
se indican, por los trabajadores que a 
continuación se expresan:

EacoLt tParsons (F ederico), inglés, 
O irector de “The Gresham Life Assu- 
rance Sooiety, Limited. Madrid.

6 turges (W illiam  Jollín), inglés, tra 
ductor, “The Greshaan Lite Asse-gu- 
rance Society, Limited. Madrid.

QEehe-garay Castro (M artín), argen
tino, Delegado Inspector de B. E. A u 
tom óviles Citroen, S. A , Madrid.

QEiibl Wefarl (José), austríaco, chó
fer, Hierros y Aceros S. A., 5,850 pe
setas anuales. Barcelona.

Eisenberg Gebach (Alfredo Abira- 
fcam), rumano, ¡refpresentaate, doctor 
EDéiman Lev! Oda. ¡Madrid,

Eisenschmidt (P ablo), ruso, peón, 
¡Casa M eyerhofí E. C,, 4,880 pesetas. 
■Barcelona.

E loy  González (¡Constantino), portu
gués, peón albañil, Valencia.

E scofet A lbert (M argarita), cuba
na, administrativa, Bostón Blacking 
C. O. 300 pesetas mensuales. B arce
lona.

Eskenazi Koller (A lberto), francés, 
dependiente, Salomón Eskenazi. Bar
celona.

Espeitx ¿Rousisy (/Em ilio), francés, 
¡aprestadoir, Em presa Colectivizada 
Ba-mias, 10-5 pesetas (semanales. Bar
celona.

Espeja Giménez (A lberto), argenti
no, tejedor, E l Faro, 4. 782’96 pesetas 
anuales. Barcelona.

Esputa, Giménez (V icenta Marga- 
írtitfa), argentina, tejedora, Teresa 
g&ula, 3,99(3’ 60 pesetas ana-ale®. Bar- 
«oeloma.

Espeja Giménez (Guillermo Láza
ro ), argentino* tejedor, Teresa ¡Saula, 

*4.134- ¡pesetas anuales. Barcelona.
Esteban Gaspar (José M aría), por

tugués, encargado de vjas, ¡Siderúrgica 
'¿el Mediterráneo, ’22’50 pesetas dia
rias. S a g® £ o  (Y alencia).

E stop iM a Calda (José). francés, 
empleado, José Eatopiñán. Barcelona.

Estopiñán Galdu (R a m iro), francés, 
empleado, José EstópiM n. Barcelona.

Enbaeff (Éustolie), ruso, empleada, 
The Royal Bank o f  Cañada, ¿75 pe
setas mensuales. Barcelona.

Evlagon Toros (Y echua), turco, lim
piabotas, Sindicato Unico. Barcelona.

Ey Moller (W a lter), alemán, conta
dor, M anufacturas Medina S. L., 
5.18F60 pesetas. Barcelona.
E¡y Scharfeniberg (M áxim o), alemán, 

encargado de fábrica, M anufacturas 
Medina,, S. L. Barcelona.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupados por 
los ciudadanos extranjeros menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán mani
festarlo al “ ‘Servicio de Colocación de 
Obreros y  Crisis de T rabajo” de este 
Ministerio, en el plazo de 15 días, 
acompañando los certificados, docu
m entos o pruebas que acrediten su de
recho.

Las Delegaciones provinciales do 
Trabajo, las Oficinas y  Registros de 
Colocación Obrera y  los Jurados M ix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo 5.° del c i
tado Decreto, «en orden a la publicidad 
del" presente anuncio.

Barcelona, 6 de M ayo de 1938.
E l D irector -general.— S. Quema des.

A  efectos de -lo dispuesto en el a r 
tículo 10 den D ecreto de 29j de Agos
to  d© 19i3¡5, se bao© público que han 
solicitado carta de identidad profesio
nal para trabajar en España, por 
cuenta ijirapia ios  súbditos -extranjeros 
que a obntmuaeióxi m  exipresan:

iEidelsteán (T eod oro ), alemán, Inge
n iero /Radiotécnico. Valencia.

Eidelsteim Getzal (F é lix ), alemán, 
vendedor de relojes, valencia.

.Elisig (¡Éridfí), alemán, com ercian
te. Barcelona.

E llas (Jacqu es), turco, Agente am
bulante. Barcelona.

E liezer Nefussi (¡Salom ón), griego, 
vendedor de ¡lino. Barcelona.

ÍEscrivá Fons (E len a ), argentina, 
b aila riña. Valen cia.

Espí Espí (E varisto ), «argentino, 
panadero. Valencia.

(E¡steoiule ¡Bornard ( L uis ) , francés. 
Agente comercial. Valencia.

Esteoule Bannard (Ja im e), francés, 
Agente de Seguros. Valencia,.

L os trabajadores españoles que se 
consideren (perjudicados en «caso de 
concederse a  los  súbditos extranjeros 
que ¡se ¡relacionan la carta de identi
dad solicitada, podrán acudir en el 
¡plazo de 15 dias, ante ¡este Miaiste- 
rio, exponiendo por escrito «lo que con
venga a bu derecho.

Barcelona, 6 de ¡Mayo de 19 38.— El 
D irector general, S. Quemad es.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
ADMINISTRACION DE HACIENDA EN

TARRAGONA

Habiendo acudido ante esta Delega- 
0ó¡a de 'Hacienda, oí AleaM e del puo- 
b ío  do Rodoñá soli«:ltando la  expedi
ción  de un duplicado del ¡resguardo

del depósito Necesario sin interés, im
portante 1.68 5’ 75 ¡pesetaíS constituido 
en la Sucursal en esta provincia de la  
|Oa.ja general de Depósitos ¡a disposi
ción del Ministerio de Trabajo, en 3 
de Febrero de 193 6 «can ¡lois números 
28 de «entrada .y 14.776 de registro, 
para ejecución de obras de elevación 
de ¡aguas en aquella lo-calidad, sub
vencionadas por el Estado, por haber 
sufrido extravio dicho documento-; se 
hace público ¡para ¡que las personas 
que se «crean con derecho puedan «adu
cir alegaciones en el plazo de dos 
¡meses, desde la publicaeióin de este 
anuncio, «transcurridos «los «cuales sin 
«reclamación de tercero, se accederá a 
lo solicitado, quedando' da Caja (gene
ral de Depósitos libre de ulteriores 
responsabilidades, según «determina el 
artícu lo 3>6 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929.

Tarragona, 18 de A bril de 19.3 B.—- 
E l D elegado «de Hacienda (ilegible.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQU ISITORIAS

En el expediente número 134 ?egui> 
do por el Tribunal Popular de R agen- 
sab-illlidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Evaristo Muñoz 
Martínez^ en causa seguida por el 
T ribunal’ .Popular especial de M«airid 
por excitación a la rebelión, con esta 
fecha se ha decretado la citación y  em 
plazam iento de lois interesados en el 
mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento de «conformidad con el articu
lo  36 de las Normas Procesales es pa 
ra que en el término de diez días pue
dan «personarse en los autos, y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
¡pedir la práctica de investigaoionfcs y 
(pruebas sobre puntos de heicho no r — 
snetos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex 
tensión y la cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los au
tos de ¡manifiesto en el Juzgado núme
ro 2 de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Evaristo Muñoz 
Martínez, por ©1 término y a los - tes
tos anteriormente expresados bajo el 
apercibimiento de pararle el perju icio  
a que haya lugar en derecho.

¡Barcelona, a 2 de mayo de 1938.—» 
El Secretario, Luis Aivarez.

J. O.-- 880

En el expediente ¡n.c* 5 y 75 seguido 
por el Tribunal Pope lar de E. espon ha
bilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por José Pérez Andreu 
en causa seguida por rebelión por por 
el Juzgado especial de Madrid, con 
esta fecha se ha decretado la cita
ción y emple z-n miento de los interesa
dos en el fflíMO.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es 
para que en el término de diez días 
puedan personarse en I03 autos, y  ep 
los cinco siguientes de haberlo veri-
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fieado. pedir la práctica de investiga» 
cienes y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia cuya 
fleter »íu,.isción sea necesaria para fijar 
la. ^censida y la c* anfea de la res
ponsabilidad civil, qa"bracio a tal fin 
tos autos de mam leot *> fü el Juagado 
Ute.ero 2 de los de este Tribunal,

Por lo cual m  Uta y emplaza por 
jmedí-o de la piwsnte al nombrado san- 
feionado Jos;5> Anúrcu por el tér-
goino y a los efecto? fcmistíoraiente 
expresados, bajo apercibimiento. de pa
irarle el perjuicio' a que haya lugar m  
derecho»

Barcelona, a i  de Mayo de 1938,— 
631 Secretario, Luis Alvarez,

X 0,-881.

sEn él expedíante a.* 2098 ©eguiá© 
t*>r el Tribunal Popular de Responsar 
billdades Civiles, para determinar las1 
contraídas por José Martínez Martí
nez en causa seguida por el Tribunal 
Popular número 2 de Madrid, por de- 
uerafai, con efea fecha ba decre
tad^ " y 'vip. ~ "-feuto pfe
Iop fe re * ~ ►

St hace ^oj-tar ¿je  efe?; ¿rfe 
miento de conformidad con el aíslen
lo 38 d© las Normas Procesales vs 
'para que en el término de diez días 
puedan personarse en los autos, y en 
los cinco siguientes de haberlo verifi
cado, pedir la práctica de investigacio
nes y  pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por ' la ' sentencia . cuya' 
determinación sea necearía para fijar 
Er extensión y la cuantía da la res- 
porríb-hda" fe^— d> & t jj fin

■SOS J fe 9 “ T" ‘ Ú feC ^ fe<TTf.,feí>
número 2 de; ios de e?te Te» o un al.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a José Martínez 
Martínez, por .el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo el 
apercibimiento ele pararle el perjuicio 
fc que haya lugar en derecho,—Bar
celona, a 8 de Mayo de 19? Ti ~~H5] Ba
ratarlo, Luis Alvarez.

i. 0 ,~---&í2.

Wn el expediente núm. 1128 seguido 
por er Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles sobre incautación 
de las fincas sitas en la Plaza de 
Alonso Martínez, número 6, y calle 
de Argensol?, nTeuro W dn Madrid,, 
propiedad de MANUEL Y JAVIER 
I '•Ufej.ivlET T  AR13CUN, &  K; diefe do 
«cuerdo por la Piroj?.denota ae dicho 
Tribunal -con íedba 4 de -Marzo último 
$ue contiene entre otros los aiguien- 
tes particúlarés:

PRIMERO,— Que -el -escrito que 
DON MANUEL DUSMET ARIZCITN, 
por fíí y corno testamenta’ *o «> « 'i | 
padre DON MARIANO V j £ MET T  
ÁZPTROZ, de quien e;i h * . d m  . .« , 
nniÓB de su hermano X* /uy pfe n. 
ríos de las fincas incautadas 'e 
»< sefiof Presidente de la Junte fie 
Fincas Urbanas y Solares Incautados 
de Madrid y su provincia, reno.® las 
condiciones suficientes para que m  dé 
gmr cumplido d  articula 62 de las 
¡Normas y  por tal razón a, nombre da 
Vidhos ciudadanos m  tiene por anun- I 

f&ssr»* «aafcm ja fasaafcadés ds /

las Fincas de su propiedad bajo «1 
numero 8 llevó a efecto la Junta de 
Fince * kT̂ hcn- s y Ftíu incautados 
do Mfeffed y sa Frcr-ntía,

r * ’ » > :  w up1s.ee a los
Irfen vbí y., u o,t'' nn termina de 
q iuct /fes' Coi rh ^o  tí recurso, en 
er'rito fe que ar urn&Trrá los docu- 
irriíirs r*urt •a-":' K  propfeoad @
la ae ha ^r^jnenlcva que
atnü  ̂ n hi príyp “ na - la pos; X án 
dí. los b  ̂\s la condición
o carácter en que recurre, los hf‘Cvoa 
que se funden los motives l ĝab-s? cu 
que se apoya rehc-ti de * ser-so 
la declaración que f  I c l e. r re 
que intente valeren < ¿,úá m?o o 
ele pruebas, la petición ue :a práchc% 
puntualizando los extremos «sobre que ■ 
d.eoe versar, medios que ofrezca y 
lista de testigos. que deban m r inte
rrogados, acompañando al recurso 
cuantos documentos públicos o priva
dos se relacionen con los hechos que 
alegue, designando la oficina o perso- 
fia en cuyo poder m  hallen aquellos 
que les sean imposible aportare.

O DAR TO-jQ  u e a los efectos del &r- 
na lo :¿i de las Normas deberá con- 
«&--X.ST domioiillo m  -esta. looailMad a 
ios efectos m praedear m él las dON . 
gencieis que §¡mn pertinentes ®t de 
eomformldad con m articulo 14 no se 
personare pe? rneXo de Abogado © 
Procurador m ciryo caso tales áiligm- 
cías se entenderán con ellos, .

T  para qw  -urna de notificación y 
empla zamieme? en forma a JAVIER 
GUSMET ARISCITMj mn atención a 
Ignorarse el actual domicilio © parade
ro del mismo, libro la prestóte par5?? 
m  ¡nmreión en la GACE-TÁ. ¿ Ji 
R1DPUBUCA,... quo firmo en Barcal o-. 
nat a tres de Mayo de mfi novecientos 
treinta y ocho.—El Secretario ffíerX 
Me),

X 0.--S83.

En el expediente núrm TI éel año 
19ST seguido por el Tribunal Popular 
da ResponBabilidad.es Civiles, para d-e*

F terminar las contraídas por Jesús Pi
carte Andreu, en üeii~e núm, 6/37 me 
guida en el Juzgado Instrucción E s 
pecial núm. Ti, de Alcafilz, por rebo
llón militar, sé ha dictado acuerdo por 
la -Seceiui de Percho con fecha 25 
de Dicíei ib  ̂ 'm r el que se 
deim sean j'idor - n , plasados ei Mi
nisterio ^ sf d\ . i   ̂ aja General ‘m 
'Reparnciorex y los Inculpados, par& 
que en el término de diez días pue
dan personarse y m  los cinco siguien
tes de-haberlo verificado, pedir la prác
tica de Investigaciones y  pruebas so
bre puntos cíe hecho im resueltos por 
la * mmA cuya determmación sea 
:r€OTcaris para fijar la extensión o la 
cmmtR de -la responsabilidad civil* 
qn^fiando a tal fin los autos de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado húmero uno del ooepresado Td- 
fcunai

Por fe eml ignorándose el actual 
domicilio y  paradero del sancionado 
Jeeüs Pitarco Andreu se cita y-empla- 
.as a dat» jpoedte d# la oresent#

ciun insertará «‘Ti la F" DA
EDEJBIRC ó, .oí ,  ̂ ’os
/ 'ff'l' ha m o. t t ̂  mi  ̂/s ba
ja aptee }v ai ni o Xa fe 7 pmjui-

’U . fio h 1 " i " ch-í.
X j c; »on£ c^c>’ o Ó. Mm-o re mil 

nmecaut^ r- l cm*  ̂ y c íic  - Tu rfecre
tarlo (xi©£í.hfe).

J. C~ SS#

E 'i ch ^p-cuüug numero 277 del 
aho I23T. rr*.gi,kjo por el Tribunal Pm 
pu de f "ecpom^baidades Civiles, pa~ 

’ í.. merm/las por Teó^ 
le i > < . r - o . ^ , m abriii-f:
n ñ me en ! * 'ry 'í  t ̂  per ;t J mauo
de Urgencia nmvt 2 de Valenela, por 
desafección, al. .Régimen* fes dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
¡fecha 21 de Diciembre último en el 
que se ordena smm o Re dos y  empla- 
zvíCos e] hflniríí^5' X ~m7 ha 
rjf*}Eí >*<' Rr. 5 r v -  Inculpa-
v?> paro que X¿ lé m ’no de d?€&
'■Xa5 j-urdan pergeñarse y en los cin
co siguientes de haberlo verificado, p©- 
dír la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no 
sueltos por la sentencia, cuya actor* 
minación sea necesaria para fijar la 
m im slén  o cuantía de la responsable 
Hilad eimt a e*-*do  a ta1 fin los au
tos de i r  ̂  ̂ ** i la Secretaría de
m ié Jm  ero uno del expresa
do Tribunal.

Por lo cual ignorándose el actual 
domicilio y paradero 4e! sancionad® 
TpAUfe p<- ">’7v cita y e:m
7vm , "r; f ’t5"'*■' T *■ la presenté

que /se insertará en la GACETA DE LA  
REPUBLICA, por el término y a loe 

em evpre,«ados be
fo ea m e ? ? - f e  r, ■',-Y*p. j-;1 s r Juí* 
r*r<  ̂o 't, / , -> ■» ,'acecho

Bau-p/cs, c?ní?3 ile TXeyc de mil 
r.-verfeTr,^ ^rei'Cc y ---El Secre
tario íí loable).

j. o.. s m

En el expediente número 785 del 
r mirm ti* id o por el Tribuna!

^ l r de r  u ci CrffeMX civiles
pa & terminar Izs contraídas por Luis 
García de Arias, en expediente nú- 
mero 12? U937 rvguirl* ante- el Jura- 
/ir .fe xú núm, 1 , ds Vafee ría,
t. ; r m  bs. dlc-

ío iun-^rfe pe’ ^  fííefeón de Dere- 
•c2i.o con .fecha 1‘ Jo Dlci;':«bre último,- 
en el pyie se ordena sean citado y em *. 
plazados el Ministerio Fiscal, Im C a ji 
Genera! de -Reparaciones y loa Incul» 
paños, para que en el término de dies 
cĝ cr rt tedan personarse y  en los elnc»^ 
ifrz d * " tío verificado, pe-
4ir la pnáot itivestigaciones y
pruebas sob i  ios de hecho no re
sueltos por la ¡cía, cuya determi
nación .sem necesaria para fijar la ex
tensión o la cuantía de la responso- 

' fsüláaá civil,, quedando a. -tal fin lo» 
autos de manifiesto en la Secretarte 
de este Juzgado número uno del m* ¡£ 
nresado T d a toa i
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(Por lo cual ignorándose el actual 
domicilio o paradero del sancionada 
¡Luis G arcía de Arias, se cita y empla
za a éste por ■ ¡medio de la presenta 
que ¡se in se rta rá  en la  GACETA DIO LA 
ÜHJFÜíBLJGA» por el térm ino j  a los 
efectos anteriormente expresados ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que baya lugar en derecho.

Barcelona, cuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y  ocho .—El Secre-

.torio (ilegane). ,  0 .-8 88

ANTONIO ALMENARA GARCIA, 
jále estado casado, ¡profiesdóm ¡mecánico, 
di© veintisiete años de edad, domaciilia- 

d¡o en el [Pasaje Flauiger, 2, segundo, 
¿(Guiniardó). Procesado ¡por e l delito 
de deserción frente al. .etnean'iigo-, co¡m- 
pareoerá en ©1 té ranino de quince días 
a  p a rtir  de lia publáicaición de est,a re
quisitoria en Ms periódicos oficiales, 
ante el Sr. Instructor Delegado die la 
Secretaria Relatoría núm. 2 del Tri
bunal Militar Permanente de Oatalu- 
fia, en el Batallón de Transmisiones, 
teniente do José Diez Cia¡rrasco y en 
el domicilio de es ta  Delegación, calle 
del Doctor Garulla, núm. 8, Tires To
rres, Sarria.

Biarcelonla, 3 de mayo de 1938. —  El 
fTenieiiite Instructor Delegado, José 
Diez Carrasco.

J. M.— 1.103

AGUSTIN NUENO CAMPO, JOSE 
•MARIA HUERTA VALENTIN, solda
dos de Aviación, «escuchas del Obser
vatorio de (Sierra Caballera; JESUS LO 
RENTE VIEJO BUENO', escucha del 
Observatorio de Se ira; CANDIDO 
JBGEA SANCHEZ, JOSE LLOBREGAT 
SERRANO, del de Boiltaña; RAFAEL 
GIL GARCIA, del Observatorio de fea- 
mit er;; PART O SANCHE? CORR v  
LEPO, del de Sana LG.ura; JUAN G \-  
VAi DA VIVES y FRANCHCO LARA 
PECO, del de Utr,illas,, deberán compa
recer en el plazo de diez diais, ante -el 
Siecretario Relator Imsitrnctor, Delega
do en la  Subsecretaría d«e Aviación, 
j&uya reiS'idencia oficial eis Vía Durrutl, 
jttúm 54, tercera planta, para respon
der á los ¡cargos que les resultan en 
lia causa núm. 1276 de 1938 que can-tro 
das miemos s¡e les instruye, por el su
puesto delito de deserción frente al 
©nemiigo y bajo apercibimiento que de 
íuo efectuarlo, serán declarados! en re
beldía.

Barcelona. 2 die Mayo de 1938. —
V.° B.°, el Instructor, Enrique Pla

nas Pujol; ©1 Secretario,, José Nadal 
Ganáis

J “ M“— 1.104

OVIDIO PARDO ARCE, (Soldado de 
Aviación, perteneciente a  la  Brigada 
de tendido de líneas del Sector Radio 
tftúm. 7, que el día 7 del pasado mes 
de marzo desapareció del Hospital de 
Albacete, deberá comparecer, en ©1¡ ipla- 
%o ele di>z días ante el Secretarlo, Re- 
Üaitor Delegado, en la  Subsecretaría: de 
Aviación, cuya residencia oficial es Vía 
PurruM* iqjjp. 54, ¡tercera p^ya

pesponher ¡a <Lo& cajr$o# que le  resultan, 
m. ¡la causa núim. 1.276 dle.1938, que 
c a n t e  el m fmvm  instruye por el su- 
pueató delito d© d-óscnc-ión: frente al 
enemigo, bajo aperelbfeiteht© que. de 
■no ©feotuari^ ¡aeré, declarado en re- 
baldía

Barcelona* ai 6 de Mayo de 1,938.—
VA B.°, el Instructor, Enrique Pla

nas Pujol; ©I Secretario, José Nadal 
'Ganáis

J. M.— 1.105

LOBO LAZARO (BENJAMIN), 
soldado de la D. O. A,, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado por el supuesto delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el término de ¡quince días en la 
residencia oficial de esta Delegación, 
Wagner, 2, a responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rifica en el plazo señalado.

Barcelona, a seis de Mayo de mil 
novecientos treinta y  ocho.—El De
legado Instructor, A. Rodrígale,

J. M.—1.106.

FRANCISCO CAPARROS BATIS
TA, natural de “Los Gallardos” (Al
mería) , domiciliado últimamente en 
Hospitaiet de Llobregat, de veintisiete 
años de edad, soltero, peón, del reem
plazo «de 19*32 comparecerá en el tér
mino ríe diez días ante e l Delegado 
Instructor de la Relatoría número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña en la Compañía de Depósito 
de Ingenieros del Este, D. Ricardo Ta
pias Fonf. con residencia oficiad en el 
'Cuartel de Lepante, sito ©n ¡la calle de 
las Cortes Catalanas de este ciudad, 
para responder de los cargos que se 
1© imputan en la causa que se le 
sigue por el supuesto delito de deser
ción frente al enemigo, apercibiéndole 
que si no comparece será declarado 
rebelde.

Barcelona, a 30 de Abril de 1938.—  
V.° B.°: El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias.—El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M — 1.107.

JUAN MASANA CALAF, natural 
domiciliado últimamente en Castellví 
de Barcelona, hijo de Juan y de María, 
(Barcelona), del reemplazo de 1931, de 
veintiocho años de edad, soltero, labra
dos, comparecerá en el término de diez 
díaz ante el Delegado Instructor de 
la Relatoría número 2 del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña en la 
Compañía de Depósito de Ingenieros 
del Este, D. Ricardo Tapias Font, con 
«residencia oficial ©n el Cuartel La- 
panto, sito en la  calle de las Cortes 
Catalanas de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que se le impu
tan en la causa que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, apercibiéndole ¡que si no 
comparece será declarado rebelde.

Barcelona, a 30 de Abril de 1938.— 
V,® B.°: El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias.—«El Fedatario, Fernando 
Sambeat

J. M,—1.108.

RAMON BARATA VILA., hijo da 
Andrés y de Oar&ít natural de Raí- 
met&eny (Barcelona), d© 23 años d# 
©dad, del reemplazo do 193,5, soltero, 
'labrador, comparecerá en el término 
de diez días ante ©i delegado instruc
tor d@ la Relatoría número 2 del Tri
bunal Militar Permanente de Cataluña 
en la Compañía de Depósito de Inge
nieros del Este, don Ricardo Tapia* 
Font, com (residencia oficial en ©1 Guar 
tea Lqpanto, sito en la calle de las 
Cortes Catalanas de esta ciudad, para 
responder d© los cargos que se le im
putan en la causa que se le sigue 'vor 
$1 Supuesto delito de deserción fren
te al enemigo, apercibiéndole que si 
no comparece será declarado rebelde.

¡Barcelona 30 de abril de 1938. —  
V.ft B.° DI Delegad© Instructor, Ricar
do Tapias.-—El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J, M.— 1.10»

JOSE OLOTEiT FREIXAS, hijo úm 
Martín y de Rosa, natural de Cáese- 
mus, de 27 apois de ©dad, del reempla
zo de 1931, soltero, jornalero, alista
do en la sección de recluta de Gxro- 
neülia (Barcelona) comparecerá en <4 
¡término de diez días ante el Delegad© 
Instructor de la Relatoría mi maro. I  
¡del Tribunal Permanente de Cataluña 
en la Compañía de Depósito de Inge
nieros dei Este, don Ricardo Tapia* 
Font, con residencia oficial en ¿1 Guar
tel Lepante, sito en la calle le lo* 
Cortes Catalanas de esta ciudad, para 
responder de los cargos que se le m- 
putan en la causa que se le sigue por 
ej supuesto delito de deserción frente 
ai enemigo, apercibiéndole que si no 
icdihp ârec© será declarado rebelde.

Barcelona 39 de abril de 1938, —• 
V.R B.° El Delegado Instructor, Ricar
do Tapias.— El Fedatario, Fernanda 
Sambeat.

J. M.— 1.11 (i

JOSE xmUAJNI FONT, hijo as José 
y de Dolores, natural de Riudepera# 
(IBaficelona), de 27 años de edad, del 

reemplazo de 1931, soltero, labrador,
comparecerá en ©1 término de dtea 
días ante d  Delegado Instructor -:1- lá 
Relatoría número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña en la 
Compañía de Depósito de Ingeniero# 
defl ÍJstef don Ricardo Tapias Font, 
con residencia oficial en el Cuartel. 14  
panto, a to  en ¡la calle ¡de los Cante# 
Catalanas de esta ciudad, para respon
der de lis cargos que se le Imputan en 
3a causa que se le sigue por el supues
to drillto de deserción frente al enemi
go, apercibiéndole que si no compare
ce, será declarado rébeltde.

Barcelona 30 de abril de 1938. —■ 
V.tt B.° El Delegado Instructor, Ricar
do Tapias.— (El Fedatario, Fernando
Sambeat.

J. M.— 1111

JOSE GIMENEZ FIGUERAS, hijo 
de Jaime y  de Clotilde, natural de 
Barcelona, de veintisiete años d© edad, 
del reemplazo de 1931, de oficio cho
fer, comparecerá en el término de diez 
días ante el Delegado Instructor d# 
la Relatoría número 2 del 'Trjkjyuai
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/os del Este, D. Ricardo Tapias Font, 
$on residencia oficial en el Cuartel 
^epanto, sito en la calle de las Cortes 
Catalanas de esta ciudad, para res- 
jonáev de los cargos que se le impu
tan en la causa que se le sigue por 
#1 supuesto delito de deserción frente 

enmigo, apercibiéndole que sí no 
comparece será declarado rebelde, 

Barcelona, a 30 de Abril de 1938.— 
¥o° B,°: El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias.—El Fedatario, Fernan
do Bambeat.

X M.- -1X12. -

JUAN BARNIOIí ROTA, hijo do 
Ramón y de María, natural de Alpens 
(Barcelona), del reemplazo de 1932, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Delegado Instructor de 
la Relatoría número 2 del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña en la 
Compañía de Deposito de Ingenieros 
dei Estq. D. Ricardo Tapias Fcm, con 
.residencia -o. X -*vj X 'V^rie7 í.ep,:)*- 
to S?tO OU "de rlp sP, I i Cfí
talante de teí-dam partí ep i.i
úe.r de los eaigoa que ño le pop; -a" 
en ¿a causa que se le sigue por al 
supuesto delito de deserción frente al 
enemigo, apercibiéndole que, si no 
comparece, será declarado rebelde, 

Barceüona, a !.*• de mayo de 1938,— 
V',° BdL El Delegado Instructor, Ri- 
«ardo Tapias,,—El Fedatario, Fernan
do Sambeat.

X M.—1.118,

JA M £  VIL.XVbk-u SDCu 4Á, MJo 
áte Antonio y ae María, natural de 
Fontrubí (Barcelona), del recurría:,, 
de 1936, comparecerá en el término 
de diez días ante el Delegado Xnstruc- 
tor de la Relatoría numero a del Trb 
-tetoial Militar permanente de Catalu
ña m  la Campar. La ue Depósito de 
Ingenieros ael Este, o, Ricardo Ta- 
piAá u>u "■*-«' í: ííí:'¡$ oficie! en el
Cühm ..f-'n 'ó, hTo en la calle de
ilas -•oi't's - talá*»,íü de esta ciudad, 
psra responue* ae los cargos que se 
le imputan en la causa que se le si
gue por el supuesto delito'de deserción 
frente al enemigo, apercibiéndole que, 
si no eoraparce* ’ mrá declarado *re~ 
hel.de,
^  Barcelona, ¿1 1.a da mayo o* liKIX —  
Vr iJó: Xi Delegado Instructor, Ri- 
punio Jupias-.—---El Fedatario, Feman
do Sambcat

X M,—1,114.

QUIRICO VHjAMASANA. RIERA, 
hijo de Quirico y de María, natural de 
Hsfad-X íHarcclana), nació el 92 de 
Maya de " >llq Id  > pUv. * M X 
e o t , í  ^  p¡ réirnuo -R lv 
ame X Instructor de !* ílo
Istora uúm 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña en la Com
pañía da Depósito de Ingenieros cíe! 
Este, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficial en el Cuartel Lepan- 
$**, sito m> la caülo de' l&s Cortos CJU 

-?S$ ■esbs ciudad̂  para re$noix* 
km qm m  la Imputan

m  la m u m  q m  m  le Eigü-e por el da
nto de ¿ieaereión frente al enemigo»
apercibiéndole que, si no comparece, 
será declarado rebelde.

Barcelona, l .9 de Mayo de .1938,— 
V * R.°, m Delegado Instructor, Ricar
do Tapias, — El Fedatario, Femando 
Bambéate.

J. M.~- 1J16

JOSE CASAS FORTABELLA, hi
jo de José y de María,"natural ele Al-
pens (Barcelona), nació el 23 de Ene
ro de 1910» del reemplazo ée 1931, 
comparecerá en el término de 40 dí&¡s 
ante el Delegado Instructor de la Fíe- 
latoría núm, 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña en la,- Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
Este, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficial, en el Cuartel Lepara 
tof alio en la calle de las Cortas Ca
talanas de esta ciudad, para "expen
der de los cargos que se le ais 
en M causa que ae le sigue por c  de
lito de deserción frente a! enemigo, 
apercibiéndole que. si no comparece, 
será declarado rebelde,

Barcelona,, 1,1 de Mayo de 1938.—* 
V.® B.°, El Delegado Instructor, Ricar
do Tapias, —- El Fedatario. Fernando 
S&mbeat.

X M.~~ 1,116*

JUAN SOIjER TRABAjL, hijo de
Rafael y é© Catalina, natural de S&* 
badeül. nació el 11 de- Jimio de 
1915, del reemplazo de 1934. com
parecerá m  el término m  diez ú'ms 
■ante el Delegado Instructor de la Re- 
latoria núm. 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cata!uñ** -i Com
pañía de Depósito de >\u> clel
■Este, dpn íRiaardo Tapian Font, con 
residencia oficial en el Cuartel Lepan™ 
tos sito en m, calle da las Cortes Ca
talanas de dudad, para respon- 
<ler ̂ da los cargos que se le imputan 
en la cansa que m  le sigue por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
apercibiéndole que, si no emnp&reee, 
será declarado rebelde.

■Barcelona, 2 de Mayo de 1938. —
. V « B.°, El Delegado Instructor, Ricar

do Tapias, **— ¿1 Fedatario, Fernando 
Sainbeat

J;. M,—1,117

JUAN .ROMEU FORNOS, rdjp de 
• .luán' y de Mereeíles, natural de Túrre

la vid (B^.rcelona) nació el 1S da sep
tiembre de 1.940, de] reetaplazo de 
D>31, comparecerá en 01 término d^

\ dím díbjí ante el Dalet.«ulo instructor 
de ia B:*Uto;í9 rjÚTicr,. 2 del. Tribu- 
uaal V̂riD,vafc7óp de CaUIoiña
en la OíUicarUu do Depósito de Xi\*k- 
meiíM dei D b , don Ricardo Tapias 
Fo-nt» eoü aikiai en el
Cuartel Lepa >to, sito en la ea.lie de 
las Cortea CLcala.B̂ s do esta ciudad, 
pam responder de los cargos? que se le 
Imputa-rs en la causa que se lo sí"i;p 
por aft sikp-u€ísío delito do deserción 
tmnis m. enemigo, apercíbiértiole que

si ao oaxuiparm»» <i©rá üwmm&á& vm 
belde.

BareeloHa» 2 de zuayo de 1..S3S. —•** 
Te B.® M D¿@egado lm írm im 3 Mim$» 
do Tapl^.— BI Fedaturi©,. Pero,,*114$ 
Biambdat,

DülB AROiBMI FO-NT, lüj©  ̂ c *4  
f  d© Magdalena, natural úe S^n d&r* 
ián de Centellas (Barcelona), r<*r él 
i  e vgito de 1914, del -re*, n mzo 
do  ̂ cooniparecerá en él, ir a  iso 
d ante el Delegado Ineiruo*
ti  ̂ A. 4^!atorfa número 0 íIA?, TrL 
buna! êi iu a r Permanoj t © d\ 
ña m  ^  ^ori.pañm de Depósito de iñ,* 
genieros del Este, don Ricardo Ta p ia l 
Font, con residencia oficial m, el Cmf 
tei Lepanto# sito en la calle de lae Cor* 
tes Catalanas de esta ciudad* pan 
responder de los cargos qu© se le im
putan en la causa que Be le sigue p©f 
el supuesto «¡Mito de deserción frente 
al enemigo apercibiéndole que, si b© 
comparece, será declarad© rebelde.

Barcelona, 2 de mayo de i 938 .. —« 
V.E B.s El Delegado Instructor» Ricar
do Tapias.— Bl Fedatario, Pepenando 
Bambeat.

X M .--1113

FRANCISCO LLANAS BEHRANO 
hijo do Jmaia y d;e Antonia, inatural da 
Loma. (Murda), .nació el § da maym 
de 1913, del reemplazo de 1934, 
parecerá en el término de &ie$ d£a% 
ante el Delegiado Jísfitruotor -d-B :m  B m  
latorla núm l  del Tribunal MMí&r 
t  Hy OaiaRifla en. ls  í?mn$mMS&
c 1  ̂ tu úe l^erdcrKm  ¿el E&te* 
d»o¡n Ricardo Tapias Font, con residech» 
cía oficial en el Cuartal de Lcps/rua, 
aito en. :a ralla ce üaa Corta» LV:€l^ 
ras, de esta rh d-iu. w e u
da los <cai gog» 1 - ¿vía v.
ca»UÉsa <§ue se le par ei supuesta'
delito <&45 desorción {rente al enemigo^! 
apercábiéndjodle que. si no ©ompa-re '̂ 
©erá declarado -rebelde*

Barcelona. 2 de May» de if'18, —» 
Y,® iby —  El Delegado In^tructer, RA 
•cardo — IR FedAtari^ Fcmawi»
úú  SmwJ&mt*

j , M — l.ltf)

TIBURCIO ZAB ALPEA ZOO A ^ONO
ZTTCriA» tU& .re&japAm de ? .perta^
ra^'eníe a b* *>■#»!& o  RILi
P Jiift, v'-fjib1 n(¡¡ ^  '♦ •? . U'l* dví 1^;

. - —  , * o I a*$ Isas(
£  K-LiH.rum íu m . ¿ u í i  Trfr*j 

lucÉu Permanecít©? d«
l-a C'v»m.pañ̂ a d*> de

LvXrc.s iU'-i H--*aro© ^ap-í^:.
Fot? t, r-eaklenala oúeíaí »r̂  ©í 
tal Xe I.-nTJüiíítr?; icio1 .̂*í â. oaurei d<©
On:-^  ̂ CU 1 (?eí. ry* a Hmlmí, ipaâ '
m w .íU * ' de 9»* í\‘vf r-«  ̂ issŝ j
putam la e i r i ^  q.iu r-s- 4ttgn*s pe®: 
el u'irr uô L> -ve Uáiit'i
al 01 • ein i y o,  ̂p o í'o ' b < L? v-Xit!e que e£ M  j 
■ •com'j*a.rsxn, ĉ-;C d{í<.iiüx¿ídjes PBibftlft' 
día.

Ba-rcelona, I  d'e "Mlayo do I f S f , — 
Vy Rxe ■—  El D̂ <̂ ud<x tmíTOctor, ;ld̂  
'cardo 'ES. BNsdjat̂ d̂ , Fcrnaa^’
do SambeaL X


